




En el sitio web del ministerio se publican las
bases del concurso, las cuales establecen la
documentación necesaria (incluyendo su
vigencia) y los criterios que serán evaluados.

Se revisa toda la documentación ingresada por
los postulantes. En caso de estar conforme a lo
indicado en las bases, el postulante es
declarado admisible, en caso de que no, se le
solicitará, sólo si corresponde, la subsanación
de la documentación.

Finalizada la etapa de evaluación, se realizan los comités regionales, los
cuales están compuestos por el gerente de zona de ENAMI, SEREMI de
Minería y un profesional del Departamento de Programas de la
Subsecretaría de Minería. Los adjudicados son contactados por los
SEREMIS y ENAMI. Con este último se deben poner en contacto para
firmar los respectivos convenios y pagarés.

.

Una vez terminado los trabajos, ENAMI va al
la faena adjudicada a dar fe del
cumplimiento de lo estipulado del
convenio.

Todos los proyectos que son declarados admisibles
son sometidos a evaluación. Esto conforme a los
criterios establecidos y publicados en las bases. El
resultado de esta etapa es la obtención de una lista
de priorización regional, la cual se adjudica en
función al presupuesto de cada región.

La ejecución del proyecto comienza
con la transferencia del 50% de los
recursos adjudicados. Durante la
ejecución del proyecto, se fiscaliza el fiel
cumplimiento de del convenio.


















